
 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

Ibagué, marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2020-00037-00 
 

Con el fin de continuar con el curso del proceso, CONVÓQUESE 
a las partes a la inspección judicial al inmueble objeto de pertenencia, 
la cual se realizará el día 18 de mayo de 2022 a las 09:00 a.m. 
Asimismo, se pone de presente que al finalizar la práctica de dicha 
prueba, se continuará con la audiencia de instrucción y juzgamiento del 
artículo 373 del Código General del Proceso. 

 
Cabe advertir, que la mentada audiencia se realizará de forma 

presencial y, además, se creará el link para quienes deseen asistir de 
manera virtual, enlace que se enviará oportunamente a las partes. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 


